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LIC. JAIME GUADALUPE NAVARRETE Y VALENZUELA
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA
GNC HIDROCARBUROS, S.A. DE C.V.

PRESENTE

Asunto: Resolución
Expediente: 05C0201960043
Bitácora: 09/MPA0272/08/19

Una vez analizada y evaluada la Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad Particular (MIA-P), por parte de esta
Dirección General de Gestión Comercial (DGGC), presentado por la empresa GNC HIDROCARBUROS, S.A. DE C.V., en
adelante el Regulado, correspondientes al proyecto denominado “EDS - CAMPESINO", en Io sucesivo el Proyecto, con
ubicación en la Avenida Antigua carreta a San Pedro, Colonia Ciudad Industrial, C.P. 27019, municipio de Torreón, estado
de Coahuila de Zaragoza, y -

RESULTANDO:

1. Que el 22 de agosto de 2019, se recibió en Ia Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), Unidad Administrativa a la cual se encuentra adscrita esta DGGC,
el escrito sin número de fecha 25 de julio de 2019, mediante el cual ei Regulado ingresó la MIA-P del Proyecto,
para su correspondiente evaluación y dictaminación en materia de Impacto Ambiental, mismo que quedó
registrado con la clave 05C0201960043. 4

,2. Que el 29 de agosto de 2019, en cumplimiento a lo establecido en el articulo 34, fracción I de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y de Ia Protección al Ambiente (LGEEPA) que dispone la publicación de la solicitud de
autorización en materia de Impacto Ambiental en su Gaceta Ecológica y en acatamiento a lo que establece el
articulo 37 del Reglamento de Ia Ley General del Equilibrio Ecológico y de la Protección al Ambiente en materia de
Evaluación de Impacto Ambiental (REIA), se publicó a través de la Separata número ASEA/34/2019 de la Gaceta
Ecológica, el listado del ingreso de proyectos, asi como la, emisión de resolutivos derivados del procedimiento de
evaluación de impacto y riesgo ambiental durante el periodo del 22 al 28 de agosto de 2019 (incluye
extemporáneos), entre los cuales se incluyó el Proyecto.

3. Que el O3 de septiembre de 2019, el Regulado ingresó a esta AGENCIA, a través del escrito sin número 'de fecha
03 del mismo mes y año, presentando el periódico "El Siglo de Torreón”, de fecha 28 de agosto de 2019, en el cual
en la página GF, publicó el extracto del Proyecto, de conformidad con lo establecido en los articulos 34, fracción I
de la LGEEPA, el cual se integró ai expediente administrativo, de conformidad con lo establecido en el articulo 26
fracción III del REIA.

4. Que el 05 de septiembre de 2019, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 35 de la LGEEPA, la DGGC Integró
el expediente del Proyecto y conforme al artículo 34 primer párrafo de Ia Ley antes mencionada, lo puso a
disposición del público en el domicilio ubicado en Boulevard Adoifo Ruíz Cortinez, Núm. 4209, Jardines de la
Montaña, C.P. 14210, Delegación Tlalpan, Ciudad de México.

5. Que el 12 de septiembre de 2019, feneció el plazo de diez dias para que cualquier persona de la comunidad de
que se trate, pudiese solicitar que se llevara a cabo la consulta pública, de conformidad con lo dispuesto por‘el
articulo 40 segundo párrafo del REIA, el cual dispone que las solicitudes de Consulta Pública se deberán presentar
por escrito dentro del plazo de 10 dias contados a partir de la publicación de los listados y considerando que la
publicación del'Ingreso del Proyecto al PEIA se llevó a cabo a través de la Separata número ASEA/34/2019 de la
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Gaceta Ecológica del 29 de agosto de 2019, durante ei periodo del 29 de agosto al 12 de septiembre de 2019, no
fueron recibidas solicitudes de Consulta Pública.

6. Que esta DGGC procede a determinar lo conducente conforme a las atribuciones que leson conferidas en el
Reglamento interior de la Agencia Nacional de Seguridad industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos, la LGEEPA y su REIA, y

CONSIDERANDO:

l. Que esta DGGC es competente para revisar, evaluar y resolver la MIA-P del Proyecto, de conformidad con lo
dispuesto en los articulos 4 fracción XXVII y 37 fracción V del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de
Seguridad industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

ll. Que el Regulado se dedica a la venta de gas natural para uso vehicular, por lo que su actividad corresponde al
Sector Hidrocarburos Ia cual es competencia de esta Agencia de conformidad con la definición señalada en el
artículo 3 fracción XI inciso c) de la Ley de ia Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos.

Ill. Que por la descripción, caracteristicas y ubicación de las actividades que integran el Proyecto, éste es de
competencia Federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una obra relacionada con la
operación de instalaciones para almacenamiento y distribución de Gas Natural, tal y como lo disponen los artículos
28 fracción Ii de la LGEEPA y 5 inciso D) fracción VII del REIA; asimismo, se pretende desarrollar una actividad del
sector hidrocarburos de conformidad con lo señalado en el articulo 3 fracción Xi inciso c) de la Ley de la Agencia
Nacional de Seguridad Industrial y Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

N. Que el Procedimiento de Evaluación de impacto Ambiental (PEIA) es el mecanismo previsto por la LGEEPA,
mediante el cual, la autoridad establece las condiciones a que se sujeta rá Ia realización de obras y actividades que
puedan causar desequilibrio ecológico o que puedan rebasar los limites y condiciones establecidas en las
disposiciones aplicables para proteger el ambiente, con el objetivo de evitar o reducir al minimo sus efectos
negativos sobre los ecosistemas. Para cumplir con este fin, el Regulado presentó una Manifestación de Impacto
Ambiental, en su modalidad Particular (MIA-P), para solicitar la autorización del Proyecto, modalidad que se
considera procedente, por no ubicarse en ninguna de las hipótesis señaladas en el articulo 11 del REIA.

V. Que en cumplimiento a Io dispuesto por el articulo 35 de la LGEEPA, una vez presentada la MIA-P, esta DGGC
inició el PEIA, para Io cual se revisó que la solicitud se ajustara a las formalidades previstas en la LGEEPA, su REIA
y las normas oficiales mexicanas aplicables, la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y al Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad
industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, por lo que, una vez integrado el expediente
respectivo, esta DGGC determina que se deberá sujetar a lo que establecen los ordena mientos antes invocados,
asi como a los programas de desarrollo urbano y de ordenamiento ecológico del territorio, las declaratorias de
áreas naturales protegidas y las demás disposiciones jurídicas que resulten aplicables; asimismo, se deberán
evaluar los posibles efectos de la preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono en el
o los ecosistemas de que se trate, considerando el conjunto de elementos que los conforman y no únicamente los
recursos que, en su caso, serían sujetos de aprovechamiento o afectación. Por lo que, esta DGGC procede a dar
inicio a la evaluación de la MIA-P del Proyecto, tal como lo dispone el artículo de mérito y en términos de lo que
establece el REIA para tales efectos.

Datos Generales del Proyecto.

Vi. De conformidad con lo establecido en el articulo 12, fracción l delRElA, donde se señala qjue se deberá incluiren
la MIA-P, los datos generales del Proyecto, del Regulado y del responsable del estudio de impacto ambiental, y
que de acuerdo con la información incluida en el Capitulo l della MIA-P, se cumple'con esta condition.
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Descripción delas obras y actividades del proyecto.

VII. Que la fracción ll del articulo 12 del REIA, impone al Regulado de incluir en la MIA-P, que someta a evaluación,
una descripción del Proyecto. Por lo cual, una vez analizada la información presentada en la MIA-P y de acuerdo
con Io manifestado por el Regulado, el Proyecto consiste en la construcción, operación y mantenimiento de una
estación de servicio de expendio de gas natural al público, la estación de Servicio de GNV se desarrollará en dos
etapas, de las cuales contará, en su primer etapa con un compresor (300 Hp), dos dispensarios SF (de flujo
estándar), un Almacenamiento de 2000 Lts, para su segunda etapa se agregará dos dispensarios SF (de flujo
estándar) y un compresor (300 Hp), la capacidad total del Buffer será de 361.13 kg de GNC. El Proyecto se
desarrollará en un predio con un área de 1.860.956 m2, contará con 4 dispensarios en total para vehículos
automotores, dos en la primera etapa y dos posteriormente, constan de dos pistolas despachadoras, una de cada
lado y tienen la capacidad de atender un total de 8 vehiculos automotores una vez finalizada la segunda etapa.

Las áreas de Ia estación, usos especificos y dimensiones de las mismas se enlistan en la siguiente tabla:

Recinto de Compresores y Almacenamiento GNC 98.89

de Dispensarios de GNV 7 318.80
Estación de Regulación y Medición 6.40

de Circulación EDS ‘ - 1,11979 1.850.956

Servicios de la EDS 149.75
Verdes 167.32

Las coordenadas del Proyecto son las siguientes:

61,62 . , 6064
2 661,596.9426 2:829,996.9772
3 661,526.7375 2,830,068.9158
4 ¡661,650.7732 2,830,059.6079

La actividad principal en la etapa de operación es la venta al menudeo de combustible (gas natural) ai transparte
público y público en general, suministrando el combustible directamente a los tanques de los vehiculos
automotores y contando con almacenamiento que se da en las cascadas pulmón; asícomo en las tuberias de dicho
combustible dentro dela estación. -

Los equipos principales y auxlllares del proyecto serán los siguientes:

Sistema de Tuberías de Gas Natural en Baja Presión.
Sistema de Tuberías de Gas Natural en Alta Presión.
Sistema de Compresión de Gas Natural.
Sistema de Almacena miento o Buffer.
Sistema de Díspensarios.O

D
.
.
.

Las condiciones de operación para el Proyecto serán las siguientes:

Los sistemas de la estación de servicio de gas natural comprimido para usoautomotor están diseñados para operar
a presiones de llenado de Gas Natural Comprimido (GNC) adecúadas para los cilindros de los vehículos con presión
de servicio de 20 MPa (200 bar) sin compensación por temperatura y/o 25 MPa (250 bar) con compensación por
temperatura, cualquiera que sea su temperatura.

Presión de descarga de ERM: 4 bar (58 psi)
Presión de succión de Compresor: 4 bar (58 psi)
Presión de operación descarga Máx de Compresor 250 bar (3,626 psi)
Presión de llenado de GNV: 207 bar (3,000 psi)
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o Flujo máximo de Compresor: 796 Smalh (cada uno)
o Velocidad máxima del gas en tuberías: 25 m/s.

En la Estación de Servicio de Gas Natural Comprimido Vehicular, Estación de Servicio ”EDS - CAMPESINO”, se
almacenará el gas natural en 16 tanques de acero de 125 lts de agua, a una presión de 3,600 psi a 27°C siendo la
capacidad total del Buffer de 500 Sm3, equivalente a 361.13 kg de GNC a 3 600 psi a 27°C. por lo que nos e rebasa
ia cantidad de reporte. .

Vinculación con los instrumentos de planeación y ordenamientos jurídicos aplicables.

Que de conformidad con el segundo párrafo del articulo 35 de la LGEEPA, así como por lo dispuesto en la fracción
lll del articulo 12 del REIA, que establece la obligación del Regulado para incluir en la MIA-P, el desarrollo de la
vinculación de las obras y actividades que incluye el Proyecto con los ordenamientos jurídicos-aplicables en
materia ambiental y, en su caso, con la regulación del uso de suelo, entendiéndose por esta vinculación la relación
juridica obligatoria entre las actividades que integran el Proyecto y los instrumentos jurídicos aplicables que
permitan a esta DGGC determinar la viabilidadjuridica en materia de impacto ambiental y la total congruencia del
Proyecto con dichas disposiciones Juridicas, normativas y administrativas.

VIII.

Considerando que el Proyecto consiste en la instalación de una estación de servicio de gas natural y que se
pretende ubicar en el municipio de Torreón, estado de Coahuila de Zaragoza, le son aplicables los instrumentos

_ cie planeación, jurídicos y normativos siguientes:

Los artículos 28, fracción ll, de la LGEEPA; 5, fracciones XVIII y XXX, 7, fracción l, ide la Ley de la Agencia; 5
inciso D), fracción Vil, del REIA; 1, 3, fracciones I y XLVI, 14, fracción V Inciso e) del Reglamento Interior de la
AGENCIA.

Que, de acuerdo con la ubicación del Proyecto, esta DGGC identificó que el mismo no se encuentra dentro
de alguna AICA, RTP, RMP, sitio RAMSAR o áreas naturales protegidas de carácter federal, estatal o
municipal.

a)

b)

Que la zona del Proyecto se encuentra regulado por el Programa de Ordenamiento Ecológico Regional del
Territorio de Coahuila de Zaragoza, correspondiéndole a la zona del proyecto la Unidad de Gestión Ambiental
UGA 232, con el siguiente Iineamiento ecológico:

c)

Lineamiento y Criterios

Se mantiene un sistema semitransformado con un índice de naturalidad
de 2. Donde 36 teselas que en total suman 150,159.96. Los usos del
suelo son congruentes con el programa de desarrollo urbano
correspondiente. Los cambios de uso del suelo en terrenos forestales
(38,340.480 ha) y preferentemente forestales (44,516.85 ha) sólo serán
menores a 11,502.14 ha y destinándose a la creación de infraestructura
para el centro de población y los sectores ganadero y minero.

Desarrollo Urbano 150,165.478232

Este proyecto apoya las políticas relacionadas con el cambio
climático al proponer el uso de energéticos más amigables con el

- Cambio climático
CC3, CCS, CCS, CC7,

inflamables y biológico infecciosos en rios,
canales, barrancas o en cualquier tipo de
cuerpo natural serán llevadas a cabo de
conformidad con las prohibiciones

CCS, CCIO’ “12' medio ambiente
Para mitigar los impactos de los procesos El Proyecto cumplirá con las disposiciones establecidas en la
industriales sobre el medio ambiente, la LGPGIR, su reglamento y en las NOMs aplicables, pues a través del
disposición de aguas residuales no tratadas, Programa de Manejo integral de Residuos se dará un manejo
residuos Só'id‘” V de c°"5t’“°°¡ó“1 adecuadoa los residuos, tanto urbanos, como de manejo especialy

IND; corrosivos, reactivos, explosivos, tóxicos, peligrosos que sean generados por el Proyecto.

Durante la construcción del Proyecto se generarán residuos
peligrosos, de cuyo manejo y disposición final será responsable la

g
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establecidas en las leyes, las normas oficiales empresa contratista encargada de la construcción de las
mexicanas V las demas dÍSPOSÍCÍOHES instalaciones. Se generarán cantidades bajas de residuos de
aplicables. construcción (considerados de manejo especial), los cuales serán

enviados a un sitio autorizado cercano al proyecto por la misma
contratista y se generarán residuos urbanos por la estancia de
trabajadores los cuales serán recolectados por un servicio privado a
cargo del contratista.
Durante la operación se generarán residuos peligrosos consistentes
en aceites sucios y trapas y estopas procedentes del mantenimiento
y operación de la "Estación GNV.
Estos residuos serán manejados conforme a la normatividad
aplicable. No se espera la generación de residuos de manejo
especial. Los residuos sólidos urbanos serán entregados a un
servicio privado de recolección, quien se encargará de su adecuada
disposición

Se deberá priorizar en las industrias el uso de Este proyecto consiste en la construcción y operación de una
combustibles "QUÍÚOS 0 8359-0505 que en SU Estación de Gas Natural Vehicular, entro otros tiene como objetivoINDs , _

J consumo generen “¡0’35 minimos de el uso de un combustible más amigable con el medio ambiente.
contaminantes
Para garantizar el desarrollo sustentable de En cumplimiento se presenta este documento para su evaluación y
la UGA, 6| Proceso de evaluación de las autorización, si asi es determinado por la autoridad ambiental

GEN4 Manifestaciones de impacto Ambiental
(MIA) deberá garantizar la congruencia de
éstas con los programas de ordenamiento
ecológico existentes.

d) Que la zona del Proyecto se encuentra regulado por ei Plan Director de Desarrollo Urbano de Torreón, tiene
cómo principal objetivo favorecer la visión a mediano y largo plazo de su territorio, conforme a la zonificatión
secundaria establecida en este Plan, el área propuesta para el proyecto dentro de la Zonificación Secundaria
se clasifica como Clave T, Instalaciones que dan servicio de comunicación, traslado de personas y/o
mercancias, en su clasificación: local, foránea,terrestre, aérea, entre otras, Estructura Urbana: Industria. Uso
de suelo: CT Uso de suelo para equipamiento de comunicación y transporte. El cual es compatible con la la
estación de Servicio de GNV del Proyecto, sin ninguna restricción.

e) Conforme a Io manifestado por el Regulado, realiza la vinculación con las siguientes Normas Oficiales
Mexicanas:

NOM-045-SEMARNAT-2017, Protección
ambiental.- Vehículos en circulación que usan
diésel como combustible.- Limites máximos
permisibies de opacidad, procedimiento de
prueba y caracteristicas técnicas del equipo de
medición.

Durante la etapa de preparación de sitio y construcción se tendrá
especial atención de cuidar que los vehiculos utilizados para el traslade
de materiales emitan Ia menor cantidad de gases y humo, además de
asegurar que cumplan con el programa estatal de verificación vehicular.

NOM-OSO-SEMARNAT-ZOIS. Que establecen los
limites máximos permisibles de emisión de gases La empresa responsable del proyecto se compromete a realizar la
contaminantes provenientes del escape de '05 verificación periódica para todos los vehículos automotores (camiones
vehiculos automotores en circulación que usan de volteo) que estén involucrado enel proyecto.
gas de petróleo licuado, gas natural u otros
combustibles aitemos.
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caracteristicas, el procedimiento de identificacron, caracteristicas y disponiéndolas según especificaciones de la normativa
clasificación y los listados de los residuos aplicable.
peligrosos.
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Con ia concientización al personal que laborará durante distintas etapas
del proyecto; la empresa considera los gastos de Capacitación y

NOM'031'SEMARNAÏ'1994‘ Que establece 1°5 adiestramiento, en las etapas de preparación de sito y construcción
limites máximos permisibles de emisión de '“¡d° para que el personal verifique el buen funcionamiento dela maquinaria
de '35 fuentes fijas ysu método de medición. y equipo, que las emisiones de ruido no sean excesivas, retirando ia

maquinaria o equipo que produzca exceso de ruido.

En este sentido, esta DGGC determina que las normas anteriormente señaladas son aplicables durante la
preparación, operación, mantenimiento y abandono del Proyecto, por lo que, el Regulado deberá dar
cumplimiento a todos y cada uno de los criterios establecidos en dicha normatividad con Ia finalidad de minimizar
los posibles impactos ambientales que pudieran generarse durante dichas etapas.

Descripción del sistema ambiental y señalamiento de la problemática ambiental detectada en el área de influencia del
' proyecto.

IX.

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209. Jardines en la Montaña, CP. 14210,
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Que la fracción Iv del articulo 12 del REIA en análisis, dispone la obligación ai Regulado de incluir en la MIA-P, una
descripción del sistema ambiental, así como señalar Ia problemática ambiental detectada en el área de influencia
del Proyecto; es decir, primeramente, se debe ubicar y describir el Sistema Ambiental (SA) correspondiente ai
Proyecto, para posteriormente señalar la problemática ambiental detectada en el área de influencia del mismo.

El Regulado determino su SA considerando el Plan de Desarrollo Urbano del Centro de Población de Torreón
vigente, asícomo el uso de suelo del predio donde se pretende instalarla EGNV, la poligonal se definió de acuerdo
al polígono que forman la avenida Unión-Matamoros al norte del predio, la antigua Carretera a San Pedro
colindando al este del predio, la avenida San Pedro de las Colinas, coiindando al oeste del predio y la avenida
Federal Highway la cual se encuentra al sur del predio, el Sistema Ambiental definido para este proyecto tendrá
una superficie de 3,809,729.28 m2.

Aspectos abióticos

El área de estudio se ubica en la región hidrológica número 36, la cual corresponde a ia cuenca del Rio Nazas y a
la del Río Aguanaval; la zona tiene como predominio la unidad climática Bt identificada como un clima ”Muy
Seco Semicálido", con una temperatura promedio anual de 21.20“ C, con lluvias escasas durante todo el año y un
porcentaje de precipitación invernal de entre 5 y 10.2%, la presencia de un período de estiaje o sequía de medio
verano, denominado en la región como Canicula. La zona de estudio, en términos generales, los suelos
predominantes son: Xerosol (X) y Litosol (L). El primero se distingue por ser un suelo de color claro y pobre en
materia orgánica, el subsuelo es rico en arcilla o carbonatos, con baja susceptibilidad a la erosión, aptos para
construcciones de baja densidad y bueno para su utilización como material para carretera.

Aspectos bióticos

Vegetación. - El Regulado señaló que debido a las condiciones del terreno y de sus alrededores, el predio asignado
para el proyecto no cuenta con vegetación significativa, siendo la vegetación en sutotalidad de estrato herbáceo,
y ocupando manchones pequeños dispersos en el predio, no se encontraron ejemplares listados en la Norma
Oficial Mexicana NOM-OSQ-SEMARNAT-ZOIO (DOF, 2010) en el predio en cuestión.

En la zona en estudio, la vegetación natural es de tipo matorral micrófilo que, junto con el matorral desértico
rosetófilo, conforma de manera general el paisaje Coahuilense y Duranguense, caracterizado por elementos
arbustivos de hojas pequeñas, y se encuentra generalmente en terrenos aluviales planos, laderas inferiores de los
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cerros de gran parte de la Aitiplanlcie y en zonas áridas y semiárldas del norte del pais; la especie más frecuente
es la gobernadora (Larrea tridentata).

Las especies asociadas más comunes son: el hojase (Flourensia cemua), guayule (Parthenium incanum), mezquite
(Prosopis glandulosa) y huisache (Acacia neovernícasa). Este tipo de vegetación se encuentra por lo general
dedicada a la ganaderia extensiva, ya que muchas especies pueden ser ramoneadas por el ganado, principalmente
el caprino. Frecuentemente en estas zonas, cuando los suelos son buenos, la población los dedica a la agricultura
de riego.

Fauna. - El Regulado señaló que debido a la ubicación fisica del sito donde se llevará a cabo el proyecto, se ubica
dentro de la zona urbana municipal, donde hay actividad social y económica, y que en el caso del interior del
predio de la empresa, éste no es un medio propicio para hábitat de especies o comunidades faunisticas.

Para efecto de tipificar el tipo de fauna que existe en la zona geográfica del municipio de Torreón, algunas de las
especies que reportan o se han avistado que tienen su hábitat en la zona rural del municipio, incluyen roedores,
tlacuache (Didelphis virginíana), topo (Notiosorex Crawfordi), llebres (Lepus 5p.), ardilla (Spermophilus spp.),
algunas especies de reptiles tal como lagartijas (Anoiis sp. ), y víbora de cascabel (Croalus basfliscos) y especies de
aves tal como agullilla (Asturína nit/da) y palomos (Zenaida 5p.), entre otras, esta última conocida como Paloma
gorda de campanario.

Debido a la presencia humana y/o tránsito vehicular en pequeñas localidades rurales y vias de comunicación
federales o estatales, la fauna regional se ha alejado cada vez más hacia zonas con acceso dificil. En forma
particular para el sitio del proyecto, el control de roedores especificos de hábitat urbano no representa en si una
especie amenazada, ello debido a su nivel de reproducción.

El desarrollo del proyecto se efectuará en una zona industrial del municipio de Torreón, donde la presencia de
asentamientos humanos y la realización de actividades socioeconómicas desde hace décadas, ha determinado la
ausencia de especies de fauna.

Diagnóstico ambiental y problemática del SA.

El paulatino crecimiento del municipio de Torreón, ha afectado sensiblemente el entorno natural en esta área del
municipio, aunque este fenómeno no se presenta de forma acelerada, dadas las caracteristicas y dimensiones del
sistema en proyecto asi como su emplazamiento especifico dentro de los terrenos del Regulado, éste no
presentará una incidencia tal que signifique cambios de relevancia en el paisaje local, en la región se encuentran
bien definidas y diferenciadas las zonas urbanas, ésta presenta un carácter paisajistico Cuya dinámica de cambio
o evolución no es acelerada. El predlo para el proyecto puede tener un uso de suelo industrial, el proyecto no
modificará, esta condición en forma alguna, antes bien, se consolidará en beneficio de las comunidades locales.

La vegetación original en el sitio es más bien escasa. En general, en el área de estudio la vegetación natural ha sido
desplazada casi en su totalidad por la creciente mancha urbana, la fauna está acostumbrada al movimiento y a la
presencia humana que no se incrementará por efecto de la obra, por lo que el impacto por el desarrollo del
proyecto, al concluir las obras será casi imperceptible.

Por otra parte, no se encontraron elementos dentro de los instrumentos de planeación y normativos, que se
opongan al desarrollo del proyecto. Los efectos ambientales adversos previstos no rebasarán los Iimitesdel predio,
cuya superficie de ocupación es relativamente reducida con respecto a la subcuenca en la que se encuentra
clrcunscrita.

El Sistema Ambiental y el área de estudio terrestre del proyecto, se encuentra sujeto a diferentes factores de
deterioro ambiental derivados de las actividades humanas. De manera general el estado de conservación que
mantienen y la integridad funcional de los mimos son bajos. Los factores de deterioro ambiental que ejercen
presión dentro del Sistema Ambiental son altos debido fundamentalmente al desarrollo-de actividades humanas
como industria, urbanización y agricultura. Debido a que el área del proyecto es mayormente urbana e industrial
no se observaron especies de flora o fauna con alguna categoria de protección señalados en la NOM—059-
SEMARNAT -2010.
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Identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales.

x. Que la fratción V del articulo 12 del REIA, dispone la obligación al Regulado de incluir en la MIA-P, la identificación,
descripción y evaluación de los impactos ambientales que el Proyecto potencialmente puede ocasionar,
considerando que el procedimiento se enfoca prioritariamente a los impactos que por sus características y efectos
son relevantes o significativos, y consecuentemente pueden afectar Ia integridad funcional1 y las capacidades de
carga de los ecosistemas. En este sentido, esta DGGC, derivado del análisis del diagnóstico del SA en el cual se
encuentra ubicado el Proyecto, asi como de las condiciones ambientales del mismo, considera que éstas han sido
alteradas, ya que dicho SA ha sido modificado por las actividades antropogénicas y ser una zona urbanizada; por
otra parte, el Regulado tiene considerada la realización de acciones de compensación para la operación del
Proyecto, con lo cual se pretenden revertir los potenciales impactos que el mismo ocasionará.

El Regulado señaló que realizó la identificación y evaluación de los impactos, mediante la metodologia de
evaluación Matriz de Leopold (modificada), ya que es una metodologia de evaluación que se puede acondicionar
a las particularidades de cada obra o actividad.

El Regulado señaló, que se pudo identificar que el Proyecto, de llevarse a cabo tal y como se prevé, podria generar
57 Impactos ambientales durante su desarrollo, de los cuales 12 son del factor aire, 5 del factor ruido, 37 del factor
suelo, 8 del factor paisaje, y 5 del factor suelo en la etapa de abandono de sitio.

Algunos de los impactos ambientales potenciales adversos más significativos que fueron identificados, los cuales
podrían alterar la estructura del sistema ambiental dela zona del proyecto, son:

Etapas der‘Preparaci'ón, Construcción y Operaciónvyíllliant'enipjientó ’

7° ‘ H ; 1 1 afectación 1 . ‘ ‘

Durante la etapa de preparación del sitio y de construcción se considera un efecto adverso, temporal
y mitigable; pues se refieren principalmente a Ia emisión de partículas durante la fase de preparación

Atmosfera del sitio y de excavaciones para la construcción de cimentación, asi como a las emisiones de la
maquinaria.

La principal afectación se observa en la etapa de preparación del sitio y de construcción, debido a las
modificaciones en las capas de suelo a realizar para poder alojar ahi a la estación de servicio de gas
natural. El impacto en la preparación del sitio es adverso, permanente, irreversible e irrecuperable, ya

Suelo que se modifica la estructura edáfica para poder desplantar la cimentación del proyecto. Cabe destacar
que, debido a actividades previas en el sitio, el uso del suelo actualmente ha cambiado con relación a
su uso original, lo cual ha generado un deterioro importante.

Con las diferentes etapas involucradas en el desarrollo del proyecto este recurso no se afecta
directamente, I'os impactos son producto del despalme del terreno, la sustitución de superficie
permeable por impermeable; con sus efectos en la infiltración y balance hldrico, pero que al mismoHidrol ia

og tiempo presentan impactos benéficos al considerar la captación de agua de lluvia, tener área verde
para promover la infiltración y contar con una fosa séptica para mitigar las descargas residuales.

impacto generado será negativo, permanente y mitigable, ya que la infraestructura instalada impedirá
Flora el crecimiento de vegetación nativa en el predio.

Medidas preventivas y de mitigación de los impactos ambientales.

Xi. Que la‘fracción VI delartículo 12 del REIA, dispone la obligación al Regulado de incluir en Ia MIA-P las estrategias
para la prevención y mitigación de los impactos ambientales potencialmente a generar por el Proyecto en el SA;
en este sentido, esta DGGC'considera que las medidas de prevención, mitigación y Compensación propuestas por
el Regulado en la MIA-P, son ambientalmente viables de llevarse a cabo, toda vez que previenen, controlan,

1 La integridad funcional de acuerdo a lo establecido por la CONABIO (www:/lconabio.gob.mx), se define como el grado de complejidad de las relaciones
tróflcas y sucesionales presentes en un sistema. Es decir, un sistema presenta mayor integridad cuanto más niveles de Ia cadena trófica existen,
considerando para ello especies nativas y silvestres y de sus procesos naturales de sucesión ecológica, que determinan finalmente sus actividades
funcionales (servicios ambientales).
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minimizan y/o compensan el nivel de los impactos ambientales que fueron identificados y evaluados y que se
pudiera ocasionar por el desarrollo del Proyecto.

El Regulado señala las alternativas de solución para la prevención y mitigación de los impactos ambientales
adversos más significativos que fueron identificados, los cuales podrian afectar la estructura del sistema ambiental
dela zona del Proyecto:

nclü
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7 Desbdpclónndelamedldüde‘ prefirieron,mitigacióawucambensaoón 2
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- Preparación
construcción

de

Los camiones de volteo empleados para el transporte de material de despalme, excavación
o material de banco deberán cubrirse con lona o geotextil para evitarla propagación y caída
de material. De igual forma, se limpiará la caja de la unidad después de cada viaje para
evitar la dispersión del material remanente en la unidad.
Las excavaciones se deben realizar únicamente en horario diurno. En caso de requerirse
laborar en horario nocturno se deberá solicitar autorización de parte de la autoridad
competente.
Un control sobre la velocidad de los vehículos y cuidado en la descarga disminuirá las
emisiones y reducirá el radio de expansión de las particulas de polvo, lo que tendrá a su vez
una incidencia directa sobre la salud de los trabajadores al reducirse la cantidad que caerá
sobre ellos.
Se debe realizar riego de las vías, con el fin de evitar el levantamiento de particulas de polvo
durante el tráfico de vehículos y maquinaria. Para mitigar el efecto producido por las
emisiones de polvo y particulas debido al tránsito de vehiculos y maquinaria en accesos
desprovistos de carpeta, asi como durante 'el movimiento de tierras, se procederá ai
humedecimiento periódico de vias y de los materiales para evitar la formación de
tolvaneras y la dispersión de polvo en los predios aledaños. Se sugiere la aplicación de una
cantidad aproximada de 2 I/m2 de agua, dos veces al dia como mínimo.
La operación de maquinaria pesada, durante la etapa de preparación del sito, emitirá
contaminantes a la atmósfera, constituidos por Nox, 50g, partículas, C0 y C02, producto de

sitio, los motores de combustión interna. Las medidas a adoptarse serán para mitigar y dar
cumplimiento a la normatividad aplicable por los efectos producidos por la acción durante
la etapa de preparación del sitio y construcción.
Se implementará el mantenimiento preventivo previa actuación en la obra, para optimizar
su operabilidad (afinación, carburación, cambio de aceite, entre otros), además de efectuar
la verificación que establezcan las autoridades cuando sea aplicable.
El ruido generado durante la preparación del sitio y construcción se limitará al derivado de
la operación de la maquinaria y a las actividades de movilización de estructuras, materiales
diversos de la obra mecánica preponderante; se cumplirá con los límites permisibles de
emisión establecidos en la Norma Oficial Mexicana NOM-OSl—SEMARNAT—1994.
Para minimizar la emisión de ruido y evitar que se superen los limites permisibies, se
deberán colocar silenciadores en los tubos de escape de vehículos y maquinaria; en caso de
mayores niveles de ruido, los trabajadores deberán usar protectores de oido, para evitar
daños irreversibles.
Asimismo, se recomienda el uso de protectores de oido a todas aquellas personas que se
encuentren visitando las áreas de operación y que estén expuestas a altos niveles de ruido
aun temporalmente.
Se espera que en las labores de construcción y por la operación de vehículos para el
transporte de materiales, no rebasen, en labores de construcción y operación de vehiculos
los 68 dB (máximo). En las zonas que se encuentren a menos de 1 Km de los poblados se‘
deberán restringir las actividades al horario de 6 a 22 hrs. Este punto da cumplimiento a la

/
nnnhsuarnl nAnlfw Dni, f'nrflnat ¿ono 1=MÍnn= nn la Mhntnña, CLP. 16710.

NOM-081-SEMARNAT-1994.
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Cumplir con las disposiciones normativas para el establecimiento de almacenes temporales
de RPs, de acuerdo con Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y
su Reglamento.
La operación del equipo y maquinaria se considera como una fuente generadora de
residuos peligrosos, como aceites gastados, derrames y fugas en las unidades y durante el
suministro de combustibles. En el caso de manejo de combustibles se deben prever las
siguientes condiciones:

o ' Se deberan utilizar tambos de 200 litros nuevos o de cualquier otra capacidad
siempre y cuando sea seguro su manejo y sus condiciones sean adecuadas. sin fugas
o fracturas.

o El almacén de sustancias o materiales peligrosos debe cumplir al menos con lo
establecido en los reglamentos correspondientes;
Los almacenes deberán desmantelarse en su totalidad al final de la obra.
Contar con las medidas minimas de seguridad para el manejo y trasiego de
sustancias peligrosas.

o Los residuos deberán ser ubicados en un sitio específico dentro del área del
proyecto; ser clasificados y reunidos de acuerdo con el material con el que

Operación estuvieron en contacto y en depósitos exclusivos para este fin de forma temporal.
o El personal que maneje estas sustancias deberá ser capacitado y entrenado para la

atención a contingencias.
o La misma consideración será aplicable para los materiales generados en el montaje,

instalación y pruebas de equipo, como envases de pinturas, grasas, solventes;
estopas y materiales contaminados con ellos.

La zona destinada a mantenimiento rutinario y correctivo dela maquinara debe localizase
sobre el terreno impermeabilizado con geomembrana o concreto y las aguas lluvias
resultantes debe ser recolectadas por medio de cunetas con cárcamos y tratadas con una
trampa de grasas previamente a su vertimiento.
Cuando se finalice la obra, se debe evaluar si el suelo presenta contaminación con
combustible o aceites derramados. Si se tiene un derrame de aceite o combustible. se
deberá recoger Ia porción de tierra contaminada y colocarla en tambores exclusivos (no
mezclar con otros residuos) y manejarse como residuo peligroso.
No se deben realizar vertimientos de aceites usados ni combustibles directamente en el
suelo, ni através del sistema de maneio y/o tratamiento de aguas residuales. Estos deben
almacenarse y suministrarse a una empresa o persona natural autorizada para su
tratamiento y disposición final.

Pronósticos ambientales y, en su caso, evaluación de alternativas.

XII. Que Ia fracción VII del articulo 12 del REIA, dispone la obligación del Regulado, para Incluir los pronósticos
ambientales y, en su caso, la evaluación de alternativas del Proyecto.

El Regulado considera los tres escenarios propuestos que son: a) el sitio del proyecto en su estado original, b) el
sitio con el proyecto sin llevara cabo las medidas de prevención y mitigación y c) el sitio con el proyecto tomando
en cuenta las medidas de prevención y mitigación propuestas.

Concluye que las actividades necesarias para la creación de la estación de servicio de expendio de gas natural al
público EGNV representarian en su mayoría Impactos ambientales poco significativos, principalmente a que se
ubicará en un área actualmente modificada y considerada como zona urbana, que cuenta con la mayoria de los
servicios de urbanización (existen actividades antropogénicas), considera que el uso propuesto es uno de los más
idóneos pues en el área ya existe infraestructura y equipamiento urbano que pueden soportar el desarrollo y
funcionamiento de dicha estación sin que Implique la necesidad de obras significativas que podrian implicar otros
impactos ambientales indirectos.
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Además, el proyecto puede considerar las medidas preventivas, de mitigación y de compensación ambiental como
el manejo adecuado de los residuos, la reutilización de aguas residuales, el riego para mitigar emisiones de polvo
durante el movimiento de tierras, la reutilización del material, entre otras.

Por otra parte, es importante señalar que, aunque existen impactos ambientales inevitables, ninguno de ellos
resulto ser tan significativo o bien se cuenta con alternativas y medidas necesarias para mitigarlo. El Regulada,
determina que los beneficios de la ejecución del proyecto, comparativamente con el grado de deterioro ambiental,
son mayores y coadyuvarán al mejoramiento de la calidad de vida de la población, y de la z'ona del proyecto, lo
anterior sin contraponerse con las normas existentes, siempre y cuando se implementan las medidas de
prevención y mitigación recomendadas dentro del presente estudio, asicomo el programa de vigilancia ambiental
propuesto.

En cuanto a su repercusión sobre el medio, como ya se hizo mención de que Ia mayoria de los impactos son poco
significativos, sin ningún inconveniente en el ámbito técnico y económico, por lo que el proyecto es reallzable con
medidas de mitigación minimas. En cuanto a su Amplitud, se considera Puntual para la mayoria, mientras que la
Relevancia de la mayor parte de los impactos, se ha establecido en el ámbito de Negativos No Significativos, con
efecto poco relevante para el ecosistema. También ha sido señalado, que los impactos Negativos No Significativos
identificados a través del presente estudio pueden mitigarse, a través de acciones Correctivas, Compensatorias o
de Reducción, por lo que ia mayoria de los impactos son considerados de importancia menor.

En términos generales, existen suficientes evidencias objetivas que han surgido mediante la realización del
presente estudio, que indican que el proyecto es ambientalmente factible de realizarse en el sitio propuesto, al
no existir oposición ambiental o técnica que pudiese ser significativa, mientras que en el lado positivo se infiere
un beneficio indiscutible para los usuarios potenciales del combustible, además de su incidencia favorables en la
economia de esta importa nte región del estado de Coahuila.

identificación de los instrumentos metodológicos y elementos técnicos que sustentan los resultados de ia manifestación
de impacto ambiental. ,

Xill. Que de acuerdo con lo dispuesto por el articulo 12 fracción Vlll del REIA, el Regulado debe hacer un razonamiento
en el cual demuestre la identificación de los instrumentos metodológicos y de los elementos técnicos que
sustentan la información con la que dio cumplimiento a las fracciones ll a VII del citado precepto, por lo que esta

. DGGC determina que en la información presentada por el Regulado en la MIA-P, se incluyeron las técnicas y
metodologías que permiten caracterizar los componentes ambientales del SAy dar seguimiento a Ia forma en que
se identificaron y evaluaron los impactos ambientales potenciales a generar por el Proyecto; asimismo, fueron
presentados anexos fotográficos, planos temáticos e información bibliográfica que corresponden a los elementos
técnicos que sustentan Ia información que conforma Ia MIA-P.

Análisis técnico.

i. En adición a lo anteriormente expuesto, esta DGGC procede al análisis de lo dispuesto en el articulo 44, primer
párrafo del REIA, que señala que al evaluar las manifestaciones de impacto ambiental se deberá considerar:

”I. Los posibles efectos de los obras o actividades a desarrollarse en el o las ecoslstemas de que se trate, tomando en cuenta
el conjunta de elementos que los conforman, y no únicamente los recursos que fuesen objeto de aprovechamiento o
afectación;

il. La utilización de los recursos narurales enforma quese respete la ¡ntegn’dadfuncionaly las capacidades de carga de los
ecosistemas de los queforman parte dichos recursos, por periodos indefinidos, y...”

En relación con lo anterior, esta DGGC establece que:

a) El Proyecto en su parte de construcción, operación y de mantenimiento, se ajusta y cumple con los
instrumentosjuridicos que le aplican, d‘e acuerdo coníio‘d‘escrito‘en el Considerando Vll_l del presente oficio.
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b) Considerando los principales componentes ambientales, dentro del área del Proyecto y el grado de
perturbación ocasionado por las actividades antropogénicas desarrolladas en el sitio, se trata de una zona que
ya se encuentra impactada, por el retiro de la cubierta vegetal original y por el desplazamiento de la fauna
nativa por las actividades antropogénicas que se realizan en las zonas aledañas, afectando la composición
original del suelo y ia fragmentación del ecosistema, Sin embargo, el Regulado plantea el desarrollo de
actividades de protección del medio ambiente para la etapa de operación por medio de un Programa de
Vigilancia Ambiental.

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los articulos 28 fracción Il, 35 fracción Il de la Ley General
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 3 fracción Xi, inciso c), 4, 5 fracción XVI il, 7fracción l de la Ley de la
Agencia Nacional de Seguridad industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, 2 del Reglamento
de las Actividades a que se Refiere el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracción I; 5 inciso
D) fracción VII y 45 fracción ll del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en
materia de Evaluación de impacto Ambiental; 4 fracción XXVlI, 18 fracción Ill y 37 facción V del Reglamento Interior de la
Agencia Nacional Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, las Normas Oficiales
Mexicanas aplicables NOM-O45-SEMARNAT-2017, NOM-050-SEMARNAT-2018, NOM-OSZ—SEMARNAT-ZOOS, NOM-081-
SEMARNAT-1994, , Programa de Ordenamiento Ecológico Regional del Territorio de Coahuila de Zaragoza, Plan Director
de Desarrollo Urbano de Torreón con sustento en las disposiciones, ordenamientos invocados y dada su aplicación, en
este caso y, para este Proyecto, esta DGGC en el ejercicio de sus atribuciones, determina que el Proyecto, objeto de Ia
evaluación que se dictamina con este instrumento es ambientalmente viable y, por lo tanto, ha resuelto AUTORIZARLO
DE MANERA CONDICIONADA, debiéndose sujetar a los siguientes:

TÉRMINOS:

PRIMERO. - La presente resolución en materia de Impacto Ambiental se emite en referencia a los aspectos ambientales
correspondientes a la preparación, construcción, operación y mantenimiento del Proyecto denOminado "EDS -
CAMPESINO", con pretendida ubicación en la Avenida Antigua carreta a San Pedro, Colonia Ciudad industrial, C.P. 27019,
municipio de Torreón, estado de Coahuila de Zaragoza.

Las particularidades y caracteristicas del Proyecto se desglosan en el Considerando VII. Las caracteristicas y condiciones
de operación deberán ser tal y como fueron citadas en los capitulos de la MIA-P presentados.

SEGUNDO. - La presente autorización, tendrá una vigencia de 13 (trece) meses para la etapa de preparación y construcción
dicho plazo comenzará a computarse a partir dei dia siguiente hábil a aquel en que haya surtido efecto la notificación del
presente resolutivo, así como una vigencia de 30 años para la operación y mantenimiento del mismo.

La vigencia otorgada para el desarrollo del Proyecto podrá ser modificada a solicitud del Regulado, previa acreditación de
haber cumplido satisfactoriamente con todos los Términos y Condicionantes del presente resolutivo, asi como de ias
medidas de prevención, mitigación y/o compensación establecidas por el Regulado en Ia documentación presentada.

Para lo anterior, deberá solicitar por escrito a esta DGGC la aprobación de su solicitud conforme con Io establecido en el
trámite COFEMER con número de Homoclave ASEA-OO-039, dentro de los treinta dias hábiles previos a la fecha de su
vencimiento. Asimismo, dicha solicitud deberá acompañarse de un informe 'suscrito por el representante legal del
Regulado, debidamente acreditado, con la leyenda de que se presenta bajo protesta de decir verdad, sustentándolo en el
conocimiento previo del Regulado a las fracciones II, IV y V del artículo 420 Quater del Código Penal Federal en el cual
detalle la relación pormenorizada de la forma y resultados alcanzados con el cumplimiento a los Términos y
Condicionantes establecidos en Ia presente resolución.

El informe referido podrá ser sustituido por el documento oficial emitido por la Dirección General de Supervisión,
inspección y Vigilancia Comercial a través del cual se haga constar la forma de como el Regulado ha dado cumplimiento
a ios Términos y Condicionantes establecidos en la presente autorización; en caso de no presentar ninguno de los
documentos anteriormente señalados, referentes a mostrar el cumplimiento de los términos y condicionantes, no
procederá la gestión que realice para la ampliación de Ia vigencia.
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TERCERO. - El Regulado deberá contar previo el inicio de operaciones con la autorización de su Sistema de Administración,
para dar cumplimiento a lo establecido en las Disposiciones administrativas de carácter general que establecen los
Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad
Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades de Expendio al Público de
Gas Natural, Distribución y Expendio al Público de Gas Licuado de Petróleo y de Petroliferos, publicadas en el Diario
Oficial de la Federación el 16 de junio de 2017.

CUARTO. - De conformidad con el artículo 35 último párrafo de la LGEEPAy49 del REIA, la presente autorización se refiere
única y exclusivamente a los aspectos ambientales de las obras y actividades descritas en el TÉRMINO PRIMERO para el
Proyecto, sin perjuicio de lo que determinen las autoridades locales en el ámbito de su competencia y dentro de su
jurisdicción, quienes determinarán las diversas autorizaciones, permisos, licencias, entre otros, que se refieren para la
realización de las obras y actividades del Proyecto en referencia.

QUINTO. - La presente resolución se emite únicamente en materia ambiental por el desarrollo delas obras y/o actividades
relacionadas con la construcción, operación y mantenimiento del Proyecto indicado en el TÉRMINO PRIMERO del
presente oficio y que corresponden a la evaluación de los impactos ambientales derivados de la construcción de una obra
relacionada con el sector hidrocarburos, específicamente una Estación de Servicio para el expendio de Gas Natural, tal y
como Io disponen los artículos 28 fracción Il, de la LGEEPA y 5, inciso D) fracción VII del REIA.

SEXTO.- La presente resolución no considera la evaluación del impacto ambiental derivada por la construcción, operación
y/o ampliación de ningún tipo de actividades que no estén consideradas en el TÉRMINO PRIMERO del presente oficio; sin
embargo, en el momento que el Regulado decida llevar a cabo cualquier actividad diferente a la autorizada, directa o
indirectamente vinculada al Proyecto, deberá hacerlo del conocimiento de esta AGENCIA, atendiendo lo dispuesto en el
Término NOVENO del presente.

SÉPTIMO.- La presente resolución sólo se refiere a la evaluación del impacto ambiental que se prevé sobre el o los
ecosistemas2 de los que forma parte el sitio del Proyecto y su área de influencia, que fueron descritas en la Manifestación
de Impacto Ambiental modalidad Particular, presentada, conforme a lo indicado en el artículo 30 de la LGEEPA, por lo
que, la presente resolución no constituye un permiso o autorización de inicio de obras, ya que las mismas son
competencia de las instancias municipales, de conformidad con lo dispuesto en la Constituciones Políticas Estatales, asi
como en la legislación orgánica municipal y de desarrollo urbano u ordenamiento territorial, delas entidades federativas.
Asimismo, la presente resolución no reconoce o valida la legitima propiedad ylo tenencia de la tierra; por lo que, quedan
a salvo las acciones que determine la propia DGGC, las autoridades federales, estatales y municipales en el ámbito de sus
respectivas competencias.

En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad relacionada con el
Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, entre otros, que sean necesarias para su realización,
conforme a las disposiciones legales vigentes aplicables en cualquier materia distinta a la que se refiere la presente
resolución, en el entendido de que la resolución que expide esta DGGC no deberá ser considerada corno causal
(vinculante) para que otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones,
permisos o licencias, entre otros, que les correspondan.

La presente resolución no exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplicables derivadas la Ley de
Hidrocarburos. ,

OCTAVO. - El Regulado queda sujeto a cumplir con la obligación contenida en el articulo 50‘ del REIA, en caso de ique se
desista de realizar las obras y actividades, motivo de ia presente autorización, para queïresta DGGC determine las medidas
que deban adoptarse, a efecto de que no se produzcan alteraciones nocivas al ambiente.

2 Ecosistema.- Unidad funcional bási- de interacción de los organismos vivos entresiy de éstos conjcl ambiente, enun espacioy tiempo determinados.
(art. 3,fracción lll. de la LGEEPA). . n '
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NOVENO. - El Regulado, en el supuesto de que decida realizar modificaciones al Proyecto, deberá solicitar la autorización
respectiva a esta DGGC, en los términos previstos en el articulo 28 del REIA, con la información suficiente y detallada que
permita a esta autoridad, analizar si el o los cambios decididos no causarán desequilibrios ecológicos, ni rebasarán los
limites y condiciones establecidos en las disposicionesjuridicas relativas a .la protección al ambiente que le sean aplicables,
asi como lo establecido en los Términos y Condicionantes del presente oficio. Para lo anterior, previo al inicio de las obras
y/o actividades que se pretenden modificar, el Regulado deberá notificar dicha situación a esta AGENCIA, en base al
trámite COFEMER con número de homoclave ASEA-OO-OSQ. Queda prohibido desarrollar actividades distintas a las
señaladas en la presente autorización.

DÉCIMO. - De conformidad con lo dispuesto por la fracción ll del párrafo cuarto del articulo 35 dela LGEEPA, que establece
que una vez evaluada la manifestación de impacto ambiental, Ia AGENCIA emitirá la resolución correspondiente en Ia que
podrá autorizar de manera condicionada Ia obra o actividad de que se trate, considerando Io establecido por el articulo
47 primer párrafo del REIA, que establece que la ejecución dela obra o la realización de Ia actividad de que se trate deberá
sujetarse a lo previsto en la resolución respectiva, esta DGGC establece que las actividades autorizadas del Proyecto,
estarán sujetas a la descripción contenida en Ia MIA-P, en los planos incluidos en la documentación de referencia, a las
normas oficiales mexicanas que al efecto se expidan y a las demás disposiciones legales y reglamentarias, asi como a lo
dispuesto en la presente autorización conforme a las siguientes:

CONDICIONANTES:

El Regulado deberá:

1. Con fundamento en lo establecido en los articulos 15 fracciones l a la V y 28 párrafo primero de la LGEEPA, asi
como en lo previsto en el articulo 44 fracción lll del REIA, una vez concluida la evaluación de la manifestación de
impacto ambiental, la Secretaria podrá considerar las medidas preventivas, de mitigación y las demás que sean
propuestas de manera voluntaria por el Regulado para evitar o reducir al minimo los efectos negativos sobre el
ambiente, esta DGGC establece que el Regulado deberá cumplir con todas y cada una de las medidas de mitigación
y compensación que propuso en la MIA-P, las cuales esta DGGC considera que son viables de ser instrumentadas
y congruentes con la finalidad de proteger al ambiente. Asimismo, deberá acatar lo establecido en la LGEEPA, el
REIA, las normas oficiales mexicanas y demás ordenamientos legales aplicables al desarrollo del Proyecto sin
perjuicio de lo establecido por otras instancias (federales, estatales y locales) competentes al caso, asi como para
aquellas medidas que esta DGGC está requiriendo sean complementadas en las presentes condicionantes. El
Regulado deberá presentar informes de cumplimiento de las medidas propuestas en la MIA-P, y de los términos
y condicionantes establecidas en el presente oficio.

El informe deberá ser presentado ante esta DGGC de manera anual durante cinco años, conforme a lo previsto en
el articulo 48 del REIA y 29 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria, el primer
informe será presentado a los seis meses después de la notificación del presente resolutivo.

El Regulado será responsable de que la calidad de la información presentada en los reportes e informes derivados
de la ejecución del informe antes citado, permitan a Ia autoridad evaluar y en su caso verificar el cumplimiento de
los criterios de valoración de los impactos ambientales, de los términos y condicionantes establecidas en el
presente oficio resolutivo.

2. En el momento de llevar a cabo el abandono del sitio, deberá presentar con tres meses de antelación ante esta
DGGC para su validación, el programa de las actividades relativas al desmantelamiento, demolición, retiro y/o uso
alternativo de la construcción, asi como las medidas implementadas para la evaluación y mitigación de los
impactos ambientales en las áreas utilizadas para el desarrollo de Ia actividad. Dicho programa deberá integrar
como minimo la siguiente información:

- Fecha prevista del cierre o dela suspensión de la actividad.
- Relación de los residuos peligrosos generados y de materias primas, productos y subproductos almacenados

durante los paros de producción, limpieza y desmantelamiento dela ¡nstaiaClóm
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- El programa de limpieza y desmantelamiento de la instalación.

- Registro y descripción de accidentes, derrames u otras contingencias sucedidas dentro del predio durante el
periodo de operación o el desmantelamiento de la infraestructura, así como los resultados de las acciones que
se llevaron a ca bo.

_ - Caracterización del sitio para mostrar si existe contaminación, y en su caso, indicar las medidas a implementar
para la descontaminación del mismo.

- Acciones a implementar para la mitigación de los impactos generados por las actividades de
desmantelamiento.

- Uso alternativo de la construcción (en el caso de que ya se tenga considerado darle otro uso).

Una vez validado dicho programa, deberá notificar a la Dirección General de Supervisión, inspección y Vigilancia
Comercial de esta AGENCIA, que dará inicio a las actividades correspondientes del programa, para que dicha
Unidad Administrativa realice su correspondiente verificación y seguimiento, presentando ante esta DGGC, copia
del acuse de recibo debidamente requisitado por dicha autoridad.

DÉCIMO PRIMERO. - El Regulado deberá dar aviso de las fechas de inicio y conclusión de las diferentes etapas del
Proyecto, conforme con lo establecido en el articulo 49, segundo párrafo, del REiA. Para lo cual comunicará por escrito a
la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial con copia a la DGGC del inicio de las obras y/o
actividades autorizadas, dentro de los quince dias siguientes a que hayan dado inicio, asícomo Ia fecha de terminación de
dichas obras, dentro de los quince días posteriores a que esto ocurra.

DÉCIMO SEGUNDO. - La presente resolución es emitida bajo el principio de que no existe falsedad en la información
proporcionada por el Regulado, respecto de los impactos ambientales de Ia obra o actividad de que se trate. La
responsabilidad respecto del contenido del documento corresponderá al prestador de servicios o, en su caso, a quien lo
suscriba. Si se comprueba que en la elaboración de los documentos en cuestión la información es falsa, el responsable
será sancionado de conformidad con el Capítulo lV del Título Sexto de la LGEEPA en especial el Articulo 171 frac‘ción V
relativa a la “Suspensión o revocación de las concesiones, licencias, permisos o autorizaciones correspondientes", sin
perjuicio de las sanciones que resulten de la aplicación de otras disposiciones jurídicas relacionadas.

DÉCIMO TERCERO. - La presente resolución a favor del Regulado es personal. Por lo que, en caso de cambio en la
titularidad y de conformidad con el articulo 49 segundo párrafo del REIA, el Regulado deberá presentar a la DGGC el Aviso
de Cambio de Titularidad de la Autorización de Impacto Ambiental con base en el trámite COFEMER con número de
homoclave ASEA-OO-017.

DÉClMO CUARTO. - El Regulado será el único responsable de garantizar la realización de las acciones de mitigación,
restauración y control de todos aquellos impactos ambientaies atribuibles a la operación y mantenimiento del Proyecto,
que no hayan sido considerados por la misma, en la descripción contenida en la documentación presentada en la MIA-P.

En caso de que las obras y actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionan afectaciones que llegasen a alterar los
patrones de comportamiento de los recursos bióticos y/o algún tipo de afectación, daño o deterioro sobre los elementos
abióticos presentes en el predio del Proyecto, asi como en su área de influencia, la DGGC podrá exigir la suspensión cie las
obras y actividades autorizadas en el presente oficio, asícomo la instrumentación de programas de compensación, además
de alguna o algunas dela medidas de seguridad prevista e‘n el artículo 170 de la LGEEPA.

DÉCIMO QUINTO. - La Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, vigilará ei cumplimiento de
los Términos y Condicionantes establecidos en el presente instrumento, asícomo los ordenamientos aplicables en materia
de impacto ambiental.

DÉCIMO SEXTO. - El Regulado deberá manteneren el domicilio registrado en la MIA-P copias respectivas del expediente,
de la propia MIA—P, de los planos del Proyecto, así como de la presente resolución, para efectos de mostrarles a la
autoridad competente que así lo requiera.
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DÉCIMO SÉPTIMO. - Se hace del conocimiento del Regulado, que la presente resolución emitida, con motivo de la
aplicación de la LGEEPA, su REIAy las demás previstas en otras disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá
ser impugnada, mediante el recurso de revisión, conforme a Io establecido en el artículo 176i de la LGEEPA, mismo que
podrá ser presentado dentro del término de quince días hábiles contados a partir de la formal notificación de la presente
resolución.

DÉCIMO OCTAVO. - Téngase por reconocida la personalidad juridica con la que se ostenta el Lic. Jaime Guadalupe
Navarrete y Valenzuela, en su carácter de representante legal cie la empresa GNC HIDROCARBUROS, S.A. DE C.V.

DÉCIMO NOVENO. - Notifíquese la presente resolución a Ia Lic. Jaime Guadalupe Navarrete y Valenzuela, en su calidad
de representante legal de la empresa GNC HIDROCARBUROS, S.A. DE C.V.,'o algunos de sus acreditados, los

por alguno de los medios legales previstos por el artículo 167 bis dela LGEEPA.

Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo.

ATENTAM E NTE
LA‘DIRECTORA GENERAL

iNG. N IA CECILIA CASTILLO CARRASCO .
Por un so responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas via electrónica.

C.c.e. ing. Alejandro Carabias Icaza. -Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la ASEA. - Para conocimiento.
Ing. Carla Sarai Molina Félix. « Jefa de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia Industrial; Para Conocimiento.
Ing. Salvador Gómez Archundle. - Director General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial. - Para Conocimiento.
Expediente: 05C0201960043
Bitácora: 09/M PA0272/08/19
Folio: 032385/09/19
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